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del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 00217-2026-MINEDU/SG, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026, a su favor, para financiar las nuevas becas 
a ser otorgadas en el Año Fiscal 2026 por el Programa 
Nacional de Becas y Crédito Educativo, correspondientes 
al concurso de Beca 18 – Convocatoria 2026, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el marco de lo establecido 
en el numeral 4 de la Octogésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 32513. Para dicho 
efecto, se adjunta el Informe N° 00146-2026-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del citado Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de  
S/ 50 000 000,00 (CINCUENTA MILLONES Y 00/100 
SOLES), con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
favor del Ministerio de Educación, para los fines señalados 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 4 
de la Octogésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026; y en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
hasta por la suma de S/ 50 000 000,00 (CINCUENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Ministerio de 
Educación, para financiar las nuevas becas a ser otorgadas 
en el Año Fiscal 2026 por el Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo, correspondientes al concurso de Beca 18 
– Convocatoria 2026, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
el marco de lo establecido en el numeral 4 de la Octogésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026; de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    50 000 000,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 50 000 000,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 117	 :	Programa Nacional de Becas y Crédito 

Educativo
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 122	 :	Acceso y permanencia de población 

con alto rendimiento académico a una 
educación superior de calidad

PRODUCTO	 3000885	 :	Entrega de beca de educación 
superior a población con alto 
rendimiento académico

ACTIVIDAD	 5004960	 :	Entrega de beca integral en la 
modalidad ordinaria

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros gastos				    33 517 994,00

ACTIVIDAD	 5004963	 :	Entrega de beca integral en la 
modalidad especial

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros gastos				    16 482 006,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 50 000 000,00
				    ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
se remite, dentro de los cinco (5) días calendario de 
aprobada, a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, instruye a las unidades 
ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN
Ministro de Educación

HUGO CLAUDIO DE ZELA MARTÍNEZ
Ministro de Relaciones Exteriores
Encargado del despacho del
Ministerio de Economía y finanzas

2486264-3

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026 
a favor de diversos Pliegos del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
N° 017-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el numeral 45.3 del artículo 45 de la Ley N° 32513, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2026, dispone que, en el Presupuesto del Sector Público 
para el presente Año Fiscal, se han asignado recursos 
en el pliego Ministerio de Salud, hasta por la suma de 
S/ 966 512 166,00 (NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL CIENTO SESENTA 
Y SEIS Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar el costo diferencial de, 
entre otras medidas en materia de recursos humanos del 
Sector Salud, la sostenibilidad del ascenso al que se refiere 
el artículo 51 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025;

Que, los numerales 45.4 y 45.5 del artículo 45 de la 
Ley N° 32513 establecen que, para efectos de lo dispuesto 
en el referido artículo, se autoriza al Ministerio de Salud, 
durante el presente Año Fiscal, a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios y sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público, a favor de sus organismos públicos, 
del Ministerio de Defensa, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio Público, del Ministerio de Educación, del Instituto 
Nacional Penitenciario y de los gobiernos regionales, según 
corresponda; y que dichas modificaciones presupuestarias 
se aprueban mediante decreto supremo, refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Salud, a solicitud de este último, cuyas propuestas de 
decreto supremo se presentan al Ministerio de Economía 
y Finanzas hasta el 31 de enero de 2026;

Que, mediante el Oficio N° D000138-2026-SG-MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el presente 
Año Fiscal, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y a favor del Instituto Nacional de Salud, 
del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, 
del Ministerio de Defensa, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio Público, del Ministerio de Educación, del Instituto 
Nacional Penitenciario y de los gobiernos regionales, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
para financiar el costo diferencial de la sostenibilidad del 
ascenso de los profesionales de la salud y de los técnicos 
y auxiliares asistenciales de la salud contemplado en el 
artículo 51 de la Ley N° 32185, en el marco del artículo 45 
de la Ley N° 32513, para el Año Fiscal 2026, adjuntando 
para dicho efecto el Informe N° D000039-2026-OGPPM-
OP-MINSA, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del citado Ministerio, con los sustentos correspondientes. 
Asimismo, mediante el Oficio N° D000178-2026-SG-
MINSA remite información complementaria;

Que, mediante el Memorando N° 0481-2026-EF/53.04, 
que adjunta el Informe N° 0352-2026-EF/53.04, la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas informa que el costo 
diferencial estimado de la transferencia a favor del Instituto 
Nacional de Salud, del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas, del Ministerio de Defensa, del Ministerio del 
Interior, del Ministerio Público, del Ministerio de Educación, 
del Instituto Nacional Penitenciario y las unidades 
ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, para 
financiar la sostenibilidad del ascenso, para el Año Fiscal 
2026, de los profesionales de la salud y de los técnicos y 
auxiliares asistenciales de la salud, asciende a la suma de  
S/ 325 940 131,00 (TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 
TREINTA Y UNO Y 00/100 SOLES), para un total de 47 
979 beneficiarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de  
S/ 325 940 131,00 (TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 
TREINTA Y UNO Y 00/100 SOLES), con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Salud, a favor del Instituto Nacional de Salud, del Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas, del Ministerio de 
Defensa, del Ministerio del Interior, del Ministerio Público, 
del Ministerio de Educación, del Instituto Nacional 

Penitenciario y de los gobiernos regionales, para financiar 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2026;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
hasta por la suma de S/ 325 940 131,00 (TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
MIL CIENTO TREINTA Y UNO Y 00/100 SOLES), a favor 
del Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas, del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio Público, del Ministerio 
de Educación, del Instituto Nacional Penitenciario y de los 
gobiernos regionales, para financiar el costo diferencial 
de la sostenibilidad del ascenso de los profesionales 
de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales 
de la salud, contemplado en el artículo 51 de la Ley N° 
32185, para el Año Fiscal 2026, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración Central – MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    325 940 131,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 325 940 131,00
				    ============

A LA:			   	 En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGOS		  :	Gobierno Nacional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE	
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    35 645 719,00

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    290 294 412,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 325 940 131,00
				    ============

1.2 El detalle de los pliegos habilitados y de los montos 
de la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentra en el Anexo 
“Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026 a favor de diversos pliegos 
del Gobierno Nacional y de los gobiernos regionales”, que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, el 
cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de 
Salud (www.gob.pe/minsa) y del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el diario oficial El 
Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
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aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro 
de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de dicha resolución se remite, 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada, a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

HUGO CLAUDIO DE ZELA MARTÍNEZ
Ministro de Relaciones Exteriores
Encargado del despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud

2486264-4

INTERIOR

Designan Director General de la Oficina 
General de Administración y Finanzas del 
Ministerio del Interior

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0203-2026-IN

Lima, 10 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Administración y 
Finanzas del Ministerio del Interior, por lo que resulta 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor BORIS 
ALEJANDRO LEON ELGUERA en el cargo de Director 
General de la Oficina General de Administración y 
Finanzas del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

2485843-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban especificaciones técnicas 
excepcionales para la emisión de la Placa 
Única Nacional de Rodaje de vehículos 
menores de la categoría L

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 006-2026-MTC/18

Lima, 11 de febrero de 2026

VISTO: El Memorando Nº 0159-2026-MTC/17 de la 
Dirección General de Autorizaciones en Transportes, 
el Informe Nº 0063-2026-MTC/17.03 de la Dirección de 
Circulación Vial; y, el Informe Nº 0169-2026-MTC/18.01 
de la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Transporte Multimodal;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, establece que la acción 
estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se 
orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios 
y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, 
así como a la protección del ambiente y la comunidad en 
su conjunto;

Que, el Reglamento de Placa Única Nacional de 
Rodaje, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2008-
MTC, tiene por objeto regular la Placa Única Nacional 
de Rodaje, como elemento de identificación vehicular 
durante la circulación de los vehículos por las vías 
públicas terrestres;

Que, mediante la Décima Disposición Complementaria 
Final del Reglamento citado, incorporada por el Decreto 
Supremo Nº 005-2026-MTC, se faculta al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones a través de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal para que, de manera excepcional y ante 
supuestos de imposibilidad material en la entrega de 
la Placa Única Nacional de Rodaje, apruebe mediante 
Resolución Directoral, especificaciones técnicas 
excepcionales aplicables a dicha placa, con la finalidad 
de garantizar la continuidad del sistema de identificación 
vehicular;

Que, mediante Memorando Nº 0157-2026-MTC/17, 
la Dirección General de Autorizaciones en Transportes, 
sustentado en el Informe Nº 0061-2026-MTC/17.03 
de la Dirección de Circulación Vial, informa que se ha 
presentado una situación que afecta el normal proceso de 
emisión de placas de rodaje para vehículos menores de la 
categoría L, configurándose un supuesto de imposibilidad 
material conforme a lo previsto en la normativa vigente, 
señalando la necesidad de adoptar especificaciones 
técnicas excepcionales aplicables a dicha placa, a fin de 
asegurar la continuidad del sistema;

Que, mediante Informe Nº 0169-2026-MTC/18, la 
Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal, en el marco de lo establecido en la Décima 
Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
Placa Única Nacional de Rodaje, incorporada por el 
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